
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Magistrado Ponente: Dr. RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

MEDIO DE CONTROL CUMPLIMIENTO  

DEMANDANTE CONRADO BERMUDEZ 

Justiniano211@gmail.com  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

RADICADO 76001-23-33-000-2022-00831-00 

TEMA ADMITE DEMANDA 

 

I.-ASUNTO A RESOLVER: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.-CONSIDERACIONES: 

 

El señor CONRADO BERMUDEZ interpuso acción de cumplimiento contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, con el fin de 

obtener el cumplimiento efectivo de las siguientes disposiciones: literales b) 

(primera parte) y c) (inciso 3) del artículo 9 del Decreto 1161 de 1994; el 

artículo 55 del Decreto 1406 de 1999; la primera pregunta y respuesta del 

Concepto No. 8117y del 03 de junio de 2005 emitido por el ISS; los artículos 

2.2.18.1.1 y 2.2.3.1.19 del Decreto 1833 de 2016.  

 

En   este   contexto   se   precisa   que, la acción   de   cumplimiento   está 

consagrada en la Ley 393 de1997 como un mecanismo preferencial que 

puede ser interpuesto por cualquier persona, regido por los principios de 

publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad, 

eficacia y gratuidad; cuyo fin es hacer efectivo el cumplimiento de normas 

aplicables con fuerza material de Ley o Actos Administrativos. 

 

Así las cosas, revisada la presente solicitud, se observa que ésta reúne los 

requisitos legales, y en consideración a que esta Corporación es 

competente para conocer de la presente acción en virtud a lo dispuesto en 

el artículo 3° de la Ley 393 de 1997 y el numeral 14 del artículo 152 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; la 

demanda será admitida. 

 

No obstante, no se vinculará por llamamiento en garantía al Gobierno 

Colombiano en cabeza del actual presidente Dr. GUSTAVO FRANCISCO 

PETRO URREGO, ya que de lo dispuesto en la Ley 393 de 1997, dicho llamado 

es improcedente, dada la naturaleza de esta acción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
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ACCIÓN:                       CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE:              CONRADO BERMUDEZ 

DEMANDADO:              COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN:               76001-23-33-000-2022-00831-00 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por el señor CONRADO 

BERMUDEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en ejercicio de la acción de cumplimiento. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el   contenido   de   la   presente 

providencia a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, al MINISTERIO PUBLICO y a la AGENCIA NACIONAL 

DEDEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, anexándoles copia de la demanda y los 

anexos a los buzones de correos electrónicos creados por dichas entidades 

para efectos de recibir notificaciones judiciales de conformidad con lo 

establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la entidad accionada que tiene derecho a hacerse 

parte en el proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

CUARTO: Se informa a las partes, que la sentencia que decida el presente 

asunto será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la 

notificación de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 


